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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: 25-VII-78-FM 
1 b oa7vJ, JI e: ;?~a 9 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE RADIO .AMIG~.' ,f_· <!7~ .. .'frit·t#f'O,f.~~UC S IVO EL CONCESIONARIO, AL 
TENOR DE LOS SIGUIE · > ~~!tJ;lÉ€fS;BENJiES • DICIONES 

~ .$ 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004; 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones. 



SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 

• 5o., 7-A, 8o., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, se 

• 

otorga el presente 

·:t 
R~frerta\ ~ "· ,o 

comercl · elte la frecue 

PRIMER . c~S1~ij~consti~u~en una 
~urr ~!:J.~rtalecrmrento de 
G<>nvi~Qtia humana, de 
&1evi~í~n1- (en lo sucesivo 
lt 

1 
ivde .· stados Unidos 

. 'el .. E{eíttivo Federal y 
rJ,: el ··- o""j1e"'Ja'::R~liUHTiG~~ atéria:·¿: rc~&í'clcditusión; las leyes 
~ t:J< ~~,1:~>m~"*r ·tl ~~ fl~tt'ii=tff,-"'W ~, lb.;#.~~.~ lit llr 

. . , ·~~lC?~Y T~~vJ!ió~ll;gJ re";j~~ "k~~~~,-~·~~~9onr"s:¡btt·E$~~í~s G~~era17s .de 
Comunrcacron,fi~~ · ra.t ~ "J' ere~ r:r" ~~~(A~~S.¡~Org~~ca ~e. ,~~~~~mrnrst~a.cron .Publica 
Federal, General . re ,s'111N~?"W~I~~~{edicrai~~~Pr~~~9'W~;~to Adn:rnrstra~rvo, sus 
Reglamentos, dec pr~~s:uoJ~9raleS,~Q1eX\qahas, ,~cu~rdo·s, rnstructrvos, crrculares 
y d~más d!sposicion '"';~-~~~t~~:;~!ecni~l~y~a~qBI~~t~§V:~ ... ~' aplicables y las que se 
exprdan, asr como a las corl~!~S~~rJ~~;~· · -l~~~~~~;~;~~t~Trtulo. 

1 ~!' ¡i¡:i<P . 4?;!,~.>). ·~t¡!~'{'' 

El Concesionario acepta que si ... OS'';'preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Área de cobertura: 

100.3 MHz 

XHMI-FM 

CAMPECHE, CAMP. 

CAMPECHE, CAMP. y poblaciones 
incluidas dentro del contorno de intensidad 
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Potencia: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

de campo de 60 dBu 

39.80 kW, radiada aparente 

NO DIRECCIONAL 

24 horas 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 26 de julio de 2008 y vencerá el día 25 de julio de 2020. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 
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a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una visita 
de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad de la 

• operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima Cuarta; 

• 

• 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

1 e) ,Q y desarrollo que se 

dtirá su dictamen 
sió e ser el caso, 
me ~~~esente Título y 
~ ~ 
J 

; ~lto~lo;;~procedimientos, 
~~ al { ~~ÓHcesionario de 

rt~rre~~ij{{iente a dicho 
0 t? ~,s M 

l~/v!;lr;~~' 1f:\r, 

La Secretar '!>~~"' ... solve~.~a.,···.r~bre".fi.!. ·~o.to~~~.·... . ···J., ~~do Concesión, en 
~ J:-:, 4 ...;_t;·4~ 6' ~: Ü'• . "'<V <'# ~ H lii 

términos de las"'~tiis os1t::ibt1es legaleS'iVigé'htes;én"s ·;n • . : ·éntof~ 
~'~~~ ~ (~'!:: .,(!t"' . ,:;J:1~-ar~C~~ '" 

El otorgamiento d l§noo di;~la €o ón, ;r,o~eioner A'' "'.)i!Cesionario de aquellas 
obligaciones que es uvJ~?~ r~€p~i~r1!~~~1;t9-ulríp.tqgt"· ffiJ J;¡r"como de las sanciones, 
que en su caso, corresfJ'OfilQªI'fty1t:ll' .¡q;~ · 'i~'l 

~"''C,;"',i!,, ;:~·;z% 
QUINTA. Nacionalidad. El Concesió at1o~tsiernpre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
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manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. 

El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados conforme a la 
Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado vi no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese nes y se obtenga opinión 
favorable de la Comi os de lo establecido en el 
artículo 26 de la L 

Los actos jurí 
aprobados p 
ficta y siem 

SÉPTIM 

l. 

11. 

111. Transcurrido dicho plazo sin 
Secretaría, se entenderá aprobada. 

¡líli¡¡e . no" mientras no sean 
s·~ "pe re la afirmativa 

do. 

en que el 

ención de los 
. étiones o partes 
~onas interesadas 
d~96umentación que 

rontados a partir de la 
"*or causa justificada la 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 
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OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 

• concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

• 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

111. Dominio. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

DÉCIMA. Representante 1 alt'~JE ,(fi;'""''' una persona 
moral, en todo momento, durante 1'41a?" encia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de radiotelefonista, 
certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica de la 
persona que desempeñará dicho cargo, así como el comprobante de pago de 
derechos por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos. 
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11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones. 

En caso de substitución d~ll . Jb 
' 'h ¡¡ ,;lfo 

nueva propuesta a la ' .creUftía . 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 

( 
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La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario. 

DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de cor;~fo~rñi' tabJecido en las disposiciones legales 

r bl 1 t . "'1'' ~ mlbr d , ' ap 1ca es en a m a en~, y· \.)s~ .: e.. n .ti · , 

El Concesionario ¡pe- cumplir cop~ 
~ex~canas aplic.a.~~~y la dis ~j~é,i~g'Wf 
tecmca ~e las . · c1onf e "'<~,?.~~1\~· 
Secretan a po~tct equeFI !~ ~·Q ,;,~"S}~ ' · 
de sus evaJu\tiones · 'redtt 
disposicion~bicho infor ~be~t 
fecha de~&~)t.~que1ti1Jff~~·. ({~~~f 

• 'f.[# ' ),$ ~) ~ 

El Conc·esrónario déb ·. rá~Fealitar~ 
• ~· 'l~-~~-""- ~~ '\{ ~ \. 
rnterfere perju,preJ g' ,· 
televisió .. ·"' ioco1n~n . l~,,: 
espectro · ~~~i0elécl(~Jj;~iehr · 
debidame .. rft~Pcom'Pfo~ "·"' ~ ri:bnforme 
correspondi~fté1~ • ~~) "lP' 

llf . ,j tl¡;~~t~.;;;. ~~ 

En este sentid ~~d~ .. coíiorm:fs!~tttoñ~l ... ···-'""··· '":*;. ,ffi:,}'artícYl 4o., 5o., 41, 43, 
49 50 51 ~d(~l!,~l""l- ~?:13·-...,:;¡;«td., f'"" '"'['!t""· 7i ')r:·F'·ll'.l ~~~~¡· 1 , "JI . . d ' 

. , .. Y e· t;:~' Y{Q;'f~~ .. e1·~p· -~~~Y;·!~~e~?!~~~;: e;"';,eo,?ll1~JcacJ~~es y emas 
dlSpOSICI?nes apl~¡ ~¿ ;ei,~~~~~SIO~~f~f> d,r~!r~l ac~. ~0'f4•': di_S~OSICIOnes que la 
Secretana establezea-¡par:a la::retJmtné!~tQ.B~l;Je.J · efkt . equd1c1ales a las que se 
refiere el párrafo que a·rft~~~e);i:ID~~i~ua.r:fo1~ ·. i~!o de favorecer la introducción 
d~ ser:'i?ios y nuevas tecn'ói0:9J_'t5·*'~~,2t~~P,.,;,'-- va;~;~~):eonc~sionario de?erá ~catar las 
disposiCiones que la Secretana esta·51e~ca· para garant1zar la conv1venc1a de las 
transmisiones en beneficio del interés público. 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un término que 
no deberá exceder de 24 horas, conforme se dispone en el artículo 47 de la Ley. 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna. 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, sie 11 ma riales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados p·@~ ,n'tJ 

DÉCIMA o deberá observar las 
;\Í\>,an en la Ley y demás 

t~ ·""~' 
111 

'$ diS,~~jciones que en 
ecieral de Instituciones y 
ti ; '~ ' u u 
~~ ~ 

• ¡¡¡; •
1 

~ • ~, ,~rá '10 ~t por realizar el 
d 1 ·~r{' t ... ? '' li f'" ' 1 ,~,-~ d 1 L E bl pago e '.!l·•P~~es o ~~fl .. se· -¡e 1ere"" ~ 6a1~dC 0 41 e ª' · ey que sta ece, 

Reforma y (aig[ona las 0is~psJcif>n\s,.~~lqtiv~s- 's~rs~~: lmp~~§t&'s, publicada en el 
Diario Oficial c:ieict~Federaciónféi~Si1'?2;de1'diiiemffi: 8¡~ en:1lósWéYminos del Decreto 
por el que se "cftft9':'t" J a ~~~~c"Fe~~·~í~~~,,~~·~~e· .. ,.,1 ,,, ·· rés:J!tq·~~t¡J~blico a recibir de los 
concesionarios d ~EioliéS:?~ r~did)i~~~t~levlsí~~l¡y a,gpícte;&,jmpuesto que en dicho 
Decreto se indica, · ·· uaHoado"~n·~ei;~Dia~ídb"@fic'it~f'CI~I · ""'oet®ión el 1 O de octubre de 
2002. En este acto, ~~T:,)GG)h~~§.jp.Q~ª~I.P~~:s:~- ift;·páñ~r a disposición de las 
autoridades competentesi·e~tüsJiení~'dsO,'e'n~t' .... J:te fa legislación aplicable. 

~~h~· -"~, · #;..~~:~1/~~::;:z~:.:;. ,~~·-

VIGÉSIMA. Protección civil. En cas~o de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 
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El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva . 

.. ario, de conformidad con lo 
i dloo Política de los Estados 

y armás, disposiciones legales 
, .ue ""~gsfit·u·y· an discriminación 

s 'Ga~cidades diferentes, 
ini~~~las preferencias, 
man~yJenga por objeto 

e ofrecer una 
~es que sobre 
•de los Estados 

ente relacionadas con la 
cflicen sus estudios en escuelas 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o, 5o, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión, u otras instituciones de investigación educativa en México. 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 
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l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra autoridad 
competente; 

11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autori ~i ~J¡ . creta ría otorgada para el efecto, o por 
incumplir lo estableojéf L~ , rraici ~- la Condición Séptima de este 
Título; ':) 

111. 

IV. 

• V. 

VI. añá~' pof''violaciones a la 
<'';Lcfuir~1//ir las siguientes 
Dé,ój,fr~~¿jSéptima, Décima 

irné~~l <Vigésima Segunda, 
uint~ .• rr~ • ,.;J 

TRIGÉSIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del presente título, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito 
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal para el año a 
garantizar. 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
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actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Contraprestación. El concesionario acepta y reconoce en 
este acto, que el bien objeto de refrendo al ser un bien de dominio público de la nación 
regulado por los artículos 27, párrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 17 de la Ley, constituye un recurso económico 
del E_stado respecto del cu 1 '-sté;ratp~) ~lrgur~r su ade~uada admin_istración y 
maneJo, por lo que pu · J~o't'<l9aclo,i;m e,· , solo a camb1o de una 
contraprestación. 4 

México, Distrito Federal, a los 

El SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

JUAN FRANCISCO MOLINAR HORCASITA~ 
~ ~ ~~ 

po ~~~lquier causa o 
wa, el-&:obierno Federal 
~ la ql11ertiene derecho a 

EL CONCESIONARIO 

.-..-.-..~_AMIGA, S.A. 
() F..O.. .l..¿QLCI-CL...c:::. ce ;2-t1 '" 

~ ...... ¡;?~~ 

\ ~/'\ ~/Q ~ 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 25-VII-78-
FM, otorgado en favor de RADIO AMIGA, S.A. 
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ANEXO A DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR 

\ EL CONCESIONARIO 

.A ~ .:;.;;. 0>-E::=- ~c.;. 

\~/'e;;,/~ e"' 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN P.A.RA 
_,./'CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL GOBIERNO 
. ( FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL 

CONCESION.A.RIO. 


